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En la sesión de hoy

El Concejo Deliberante autorizó la licitación por los 
servicios de higiene urbana y el relleno sanitario
   El Concejo Deliberante sancionó hoy la ordenanza por la que se autoriza al Ejecutivo local a llamar a licitación 
para contratar los servicios de higiene urbana y de relleno sanitario. 
  
    La normativa especifica que tal autorización será con �el objeto de otorgar, bajo el régimen de contrato de 
locación de servicio, por el término de siete (7) años, y en los alcances de los artículos 151/155 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, la explotación del servicio de higiene urbana el Partido de Bahía Blanca�, 
según las normas a nivel nacional, provincial y municipal existentes. 
  
    En otro de los artículos se refiere en términos similares en cuanto a la explotación del servicio de proyecto, 
construcción y operación del Relleno Sanitario local.

© Copyright "Diario La Nueva Provincia S.R.L.". Prohibida su reproducción total o parcial sin expresa autorización.

http://ads.lanueva.com/ads/www/delivery/ck.php?n=a2820ed9&cb=INSERT_RANDOM_NUMBER_HERE

